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30985 RESOLUClON de 6 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Minas. por la que se acuerda
publicar extracto de 37 homologaciones de materiales
y maquinaria de empleo en minen'a.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado
publicar extracto de las 37 resoluciones siguientes, todas ellas de
fecha 22 de octubre de 1986, por la que se homologan los materiales
y maquinaria relacionados a continuación, con las condiciones
expresadas en el texto íntegro de cada resolución:

BHT.oS60.-Ventiladores eléctricos axiales serie dEL-F. Tipos:
dEL-6-7 SF, dEL-6-IlF y dEL-6-15F, fabricado y solicitado por
«Talleres Zitrón, Sociedad Anónima», para labores subterráneas
con cualquier nivel de peligrosidad.

BGN.oS61.-Interruptor de parada de urgencia. Tipo: P-IT4,
fabricado por <&lit, Sociedad Anónim"", y solicitada por «Potasas
de Navarra, Sociedad An6n.ima», para labores subterráneas hasta
nivel de peligrosidad tres (3).

BHE.oS62,-Estemples hidráulicos. Tipo: DFH, fabricado y
solicitado por ..Tedesa» para labores subterráneas con cualquier
nivel de peligrosidad.

BHE.oS63,-Estemple. Tipo: ANSHA 7701120 e G-P, fabricado
y solicitado por «Hun05a» para labores subterráneas con cualquier
nivel de peJiarosidad.

BHE-S64.-Un prolongador de estemple A 446S M.P, fabricado
y solicitada por d-Iun05a» para labores subterráneas con cualquier
nivel de peligrosidad.

BGP.oS6S.-Caja de conexión. Tipo: P-BDA-30, fabricado por
«Sait, Sociedad Anómm.,., y solicitada por «Potasas de Nav"""",
para labores subterráneas hasta nivel de peJiarosidad tres (3).

BGO-OS66.-Motor MU-3S0 (d.e) de corriente continua y
MU-3S0S (de), fabricado y solicitada por «Trariasa» para labores
subterráneas hasta nivel de peligrosidad tres (3).

BGO.oS67,-Motor asíncrono trifásico. Tipo: dI 132 S/2 (modi
ficación), fabricado y solicitada por dndar, Sociedad Anónim"",
para labores subterráneas hasta nivel de peligrosidad tres (3).

BGO-OS68.-Motor asíncrono trifásico, 'tipo: dI 160 M 2
(modificación), fabriCado y solicitada por <dndar, Sociedad Anóni
~, para labores subterráneas hasta nivel de peligrosidad tres (3).

BHT.oS70.-Ventiladores eléctricos contrarrotativos serie dEL
GF. Tipos: dEL6-ISGF, dEL6-22GF y dEL6-3OGF, fabricado y
solicitada por «Talleres Zitrón, Sociedad Anónim"", para labores
subterráneas con cualquier nivel de peligrosidad.

BHB-oS7l.-Comprohador para lineas de pega. Tipo: eL
2OO/SOO, fabricado y solicitada por «Huno,"" y «ERT. para
labores subterráneas con cualquier nivel de peligrosidad.

BHT.oS72,-Jumbo de perforación. Tipo: 90-DRILL RIG, fabri
cado por «Mindev» y solicitada por «Ibérica de Tecnología,
Sociedad Anónima», para labores subterráneas con cualquier nivel
de peligrosidad.

BHE-OS74.-Entibación para capas verticales. Tipo: Bst-H2,
fabricado por «Westfalia Lunen» y solicitada por «Mackina Westfa
lia, Sociedad Anónima», para labores subterráneas con cualquier
nivel de peligrosidad.

BHT.o57;,-Pala de vuelco lateral. Tipo: 600/90 MK 11 TL,
fabricado por «Mindev» y solicitada por «Ibérica de Tecnolo~a,

Sociedad Anónima», para labores subterráneas con cualquier mvel
de peligrosidad,

BHE-oS76,-Estemple hidráulico. Tipo: ZE 204-63/S0-220,
fabricado por «Westfalia Lunem. y solicitada por «Mackina Westfa
lia, Sociedad Anónima», para labores subterráneas con cualquier
nivel de peligrosidad.

BHE.oS77.-Estemple hidráulico. Tipo: ST 430/300, fabricado y
solicitada por «Mackina Westfalia, Sociedad Anónim"", para
labores subterráneas con cualquier nivel de peligrosidad.

BHE.oS78.-Estemple hidráulico. Tipo: ST 620/620, con prolon
gador mecánico, fabricado por «Westfalia Lunen» y solicitada por
«Madrina Westfalia, Sociedad Anónima», para labores subterrá
neas con cualquier nivel de peligrosidad.

BHE.oS79.-Pilas de pies gemelos, Tipo: K 1-1, fabricado y
solicitada por «Mackina Westfalia, SOCIedad Anónim"", para
labores subterráneas con cualquier nivel de peligrosidad.

BGP.oS80.-Fuente de alimentación. Tipo: 8SD 3522, fabricado
por «Siemens A. G.J+ Y solicitada por «Siemens, Sociedad Anó
nima», para labores subterráneas con nivel de peligrosidad tres (3).

BGT.oS81.-Cofre, Tipo: FOND M, fabricado por «Oldbam» y
solicitada por «Tecnix» para labores subterráneas con nivel de
peligrosidad tres (3),

BDG-OS82.-Cabrestante electrohidráulico modelo
HE/200/HIB. Tipo: 4S/06/l.3OO/26.5, fabricado y solicitada por
«Potasas de Navarra, Sociedad Anónima», para labores subterrá
neas con nivel de peligrosidad cero (O).

BHK.oS83.-Cable eléctrico, Tipo: VVMV 0,6/1 KV 3 x SK
VVMV 0,6/1 KV (3 x S + a x S¡)I(, fabricado y solicitada por

&enger, Sociedad An6nitnaJ+, para labores subterráneas COD
cualquier nivel de peligrosidad.

BHK.oS84.-Cable eléctrico. Tipo: VVMV 3,6/6 KV 3 x SK
VVMV 3,6/6 KV (3 x S + a x S,)I(, fabricado y solicitada por
&enger, Sociedad Anómm.,., para labores subterráneas con
cualquier nivel de peligrosidad.

BHK.oS8S.-CaliIe eléctrioo, T¡po: DM2N 3,6/6 KV (3 x S+a x SllF,
y DM2N 3,6/6 KV, 31 x SF, fabricado y solicitada por &en~er,
Sociedad Anómm.,., para labores subterráneas con cualquier IDvel
de ligrosidad.

ll"HV.oS86.-Detector de gases. Tipo: DEGAS 192, fabricado y
solicitada por «Hispano Radio Marítima> para labores subterrá
neas con cualquier nivel de peligrosidad.

BHK.oS87.-CabIe eIécIrioo. T¡po: DM2N 0,6/1 KV (3 x S+ a x S,lF
DM2N 0,6/1 KV, 3 x SF, fabricado y solicitada por &enger,
Sociedad Anómm.,., para labores subterráneas con cualquier IDvel
de l' 'dad.

ll"H~88.-Teléfono portátil autogenerador (senófono), Tipo:
F S069, fabricado y soliCltada por «Nortem, Sociedad Anómm.,.,
para labores subterráneas con cualquier nivel de peI!P'osidad.

BHZ-OS89,-Pala electrohidráulica vuelco lateral. TIpo: 62SHD,
fabricado por <cEimco (GR) Lid.. Ysolicitada por «Eimco Ibérica>
para labores subterráneas con cualquier nivel de peligrosidad.

BGO-OS90.-Modificación motor asincrono trifásico, Tipo: dIR
120 H, fabricado y solicitada por <dndar, Sociedad Anónim"", para
labores subterráneas hasta nivel de peligrosidad tres (3),

BHK.oS9l.-CabIe eIécIrioo. Tipo: WMV 0,6/1 KV (3 x S + a x SI)I(,
VVMV 0,611 KV, 3 x SI(, fabncado y solicitada por «Conductores
Eléctricos Roque. para labores subterráneas con cualquier nivel de
peligrosidad.

BHK.oS92-Cab1e eléctrioo. TIJXX WMV 3,6/6 KV (3 x S + a x S,)I(,
VVMV 3,6/6 KV, 3 x SI(, fabncado y solicitada por «Conductores
Eléctricos Roque. para labores subterráneas con cualquier nivel de
peligrosidad.

líGN.oS93,-Interruptor final de carrera. Tipo: IFCM, fabricado
y solicitada por «Potasas de Nav"""" para labores subterráneas
hasta nivel de peligrosidad tres (3).

BHK.oS94.-Cab1i: eléctrico. Tipo: DN 0,6/1 KV (3 x S + a x SllF,
filbricado y solicitada por <&enger, Sociedad Anó~, para 1abores
subterráneas con cualquier nivel de peligrosidad.

BGO-OS9S.-Motor asíncrono trifásico. Tipo: dwT 160 y dwTV
160, fabricado y solicitada por «Westinghouse. para labores
subterráneas hasta nivel de peligrosidad tres (3),

BHR-S96.-Elemento de acoplamiento, Tipo: 8SD 32-SI, fabri
cado por «Siemens Aktien Gesellscb..afl» y solIcitada por «Siemens,
Sociedad Anónima», para labores subterráneas con cualquier nivel
de peligrosidad.

BHM.oS97,-Estación transformadora. Tipo: IT3 Sb 4OO/6/N,
fabricado por «MefuI¡, y solicitada por «Emcor, Sociedad Anó
nima», para labores subterráneas con cualquier nivel de peligrosi
dad,

BGP.oS98.-Control de aislamiento. Tipo: ezu, fabricado por
«Emaapator» y solicitada por «Emcor, Sociedad An6nima», para
labores subterráneas con nivel de peligrosidad tres (3).

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directa
mente con su texto integro a los respectivos solicitantes.

Madrid, 6 de noviembre de 1986.-EI Director general, Juan José
Cerezuela Benet.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

30986 RESOLUCION de 24 de octubre de 1986, del Servicio
Nacional de Productos !4'.arios, por la que se concede
a Cooperativa «San lsldro Labrador», las ayudas
previstas en el Real Decreto 17]]/1984. de 1 de agosto.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Coopera
tiva «San Isidro Labrador», de Peralta (NavaITa), instando la
concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de
1 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado. de 28 de septiembre), así
como la documentación incorporada a la misma. esta Dirección
General, al amparo de la normativa vigente, acuerda:
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Primero.-Aprobar el importe base de las obras., instalaciones y
maquinarias, en su caso, que asciende a la cantidad de 39.993.446
pesetas.

Segundo.--Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder (..QO cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «Subvenciones
para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986,., la cifra de 10.200.127 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo tercero del Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de treicta dias naturales, contados a partir del sIgUiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonía de la norma 7 de la Resolución de esta
Dir=ión General de 31 de. enero de 1985 (<Iloletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid a 29 de octubre de 1986.-E1 Director general, Juan José
Burgaz López.

30987 RESOLUCION de 24 de octubre de 1986. del Servicio
Nacional de Prodw:tos Agrarios, por la que se concede
a Cooperativa Cerealista «Alaiz», las ayudas previstas
en el Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Coopera
tiva Cerealista «Alaiz,., de Torres de Elorz (Navarra), instando la
concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto 2122/1984, de
10 de octubre (<Iloletín Oficial del Estado,. de 27 de noviembre),
así como la documentación incorporada a la misma, esta Dirección
General, al amparo de la nonnativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinarias, en su caso, que asciende a la cantidad de 8.618.492
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantla máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «Subvenciones
para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1996,., la cifra de 861.4g9 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en la¡ condiciones establecidas en el
artículo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta d1as naturales, contados a partir del SJiUiente al de
la concesión de la ayuda.

1.0 que en armonía de la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<Iloletin Oficial del
Estado,. de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid a 24 de octubre de 1986.-El Director general, Juan José
Burgaz López.

30988 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986. del Servicio
Na¡;iona! de Productos Agrarios. por la que se coru:ede
a la Sociedad Cooperativa «Tera-Esla-Orbigo», las
ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de 1 de
ago:to.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Sociedad
Cooperativa «Tera4 Esla-Orbigo», de Benavente~ora), instando
la concesión de las ayudas l'revistas en el Real to 1733/1984,
de I de agosto (<Iloletín Oficial del Estado,. de 28 de septiembre),
así como la documentación incorporada a la misma, esta Dirección
General, al amparo de la normativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinarias, en su caso, que asciende a la cantidad de 37.928.590
pese!as.

Segundo.-Establecer como cuantla máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 .<Subvenciones
para la construCC1ón y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986,., la cifra de 9.4g2.147 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la justificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los beneficiarios,
establecida en la Orden del Ministerio de Economía y Harienda de
15 de abril de 1985 (<Iloletín Oficial del Estado,. del 17) y
Resolución de la Secretaria General de Hacienda de fecha 30 de
mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 14 de junio).

Tercero.-Reconocer el aoceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo tercero del Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de sesenta días naturales, contados a par.ir del siguiente al
de la concesién de la ayuda.

Lo que en armonía de la norma 7 de la Resolución de est¡¡
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<Iloletín Oficial del
Estado,. de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid a 27 de octubre de 1986.-EI Director general, Juan Jos!
Bllrgaz López.

RESOLUClON de 27 de octubre de 1986. del Seniuc
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concedt
a Sociedad Cooperativa Limitada «Los Pozos», las
ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de 1 de
agosto.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Sociedad
Cooperativa dos Pozos», de Daimiel (Ciudad Real), instando la
concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de
1 de agosto (<<1loletin Oficial del Estado» de 28 de septiembre), asi
como la documentación incorporada a la misma., esta Dirección
General, al amparo de la nonnativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinarias, en su caso, que asciende a la cantidad de 53.238.434
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantia máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuest:ui.o 7.7.0 «Subvenciones
para la construcción y mejora de la red de almacenam':'ento <k
productos agrarios, ejercicio 1986,., la cifra de 14.564.769 lJCSC""s.

Esta subvención quedará condicionada a la justificaetón del
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los beneficiarios,
establecida en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
15 de abril de 1985 (<Iloletin Oficial del Estado,. del 17) Y
Resolución de la Secretaria General de Hacienda de fecba 30 de
mayo de 1985 (<Iloletin Oficial del Estado,. de 14 de JUDÍo).

Tercere.-Reconocer el acceso preferente al crédito OfiClal del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3 del Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obr:as y/o instalacio·
nes es de noventa días naturales, contados a partIr del slgwente &1
de la concesión de la ayuda.

Lo que en armonía de la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<Iloletin Oficial del
Estado,. de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid a 27 de octubre de 1986.-El Director general, Juan JoS<
Burgaz López.

30990 RESOLUCION de 29 de octubre IÚ 1986, IÚI Servicio
Na¡;ional de Produt:tos Agrarios, por la que se concede
a la Cooperativa del Campo «San Simón y San
Judas», las ayudas previstas en el Real Decreto
1733/1984, de 1 de agosto.

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Coopera
tiva del Campo .san Simón y San Judas», de GalIur (Zaragoza).
instando la concesión de las ayudas previstas en el Real o,..'Cre1.!J
1733/1984, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado,. de 28 de
septiembre), así como la documentación incorporada a la misma,
esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente.
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinarias, en su caso, que asciende a la cantidad de 19.188.0~4

pesetas.
Segundo.-Establecer como cuantia máxima de la subvención a

conceder con cargo al conce:pto presupuestario 7.7.0 04CSubvenciones
para la construcción y mejora de la -red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986», la cifra de 5.756.416 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la justificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los beneficiario,.
establecida en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
15 de abril de 1985 (<Iloletín Oficial del Estado» del 17) y
Resoluci6n de la Secretaria General de Hacienda de fecba 30 de
mayo de 1985.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo tercero del Real Decreto 1733/19g4.

Cuarto.-E1 plazo para la terminación de las obras y/o instalari"
nes es de sesenta días naturales, contados a partir del siguiente ai
de la concesión de la ayuda.

Lo que en armonía de la nonna 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<Iloletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid a 29 de octubre de 1986.-EI Director general, Juan José
Burgaz López.


